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Señor
MARIO JAVIER SÁNCHEZ CASTRO
E.S.M.

Referencia: Expediente SV-045-1 6

Esti madoseñorSánchez:

La Dirección Nacio¡al de Libre competencia de la Autoridad de protección alconsumidor y Defensa de ra competencia (AcoDEóo), recibió er 16 defebrero de 2016 de su parte, solicitud de verifica.it;d" aumento del costo delos materiales de construccióncorrespondiente a la uniáao 412-Adel proyectoP'H lbiza ocean View (Playa corona) y se procedió a realizar los trámites paraverificar si este incremento estaba sustentado.

La Dirección Nacionar de 'Libre 
competencia, de conformidad con raResolución No. 4-063-15 de 3 de jutio oá zoisl me-oiante nota DNLC_DrB_131-16/aa-mc procedió a soriciiar. a ra 

"*pr"rá casas de praya,
s'A',información necesaria para el método oe oistiiouóion oe los incrementosde costos de materiares de construcción aooptaáo poilcooEco, que varorael tiempo transcurrido entre ra fecha de firma oet óontrato de promesa decompraventa del caso,.la.fecha en que la obra alcanza un g0% oe'avanie'y etcosto de los once (11) materiales de construccióñ establecidos en laResolución antes mencionada, dicha nota establecía un periodo de 1sdíashábiles,sin embargo vencido er tér;in;--ra 

'"rprur" 
no aportó rainformación solicitada.

Por tal motivo, no se varida er incremento de 5% der precio de ventaequivalente a B/.3,664.s0 notifícado por ra empresa mediante nota con fecha11 de julio de 2014, en concepto de aumento del costo de materiales deconstrucción, toda vez que dicha empresano aportó ras pruebas que lasustentan según lo establecido en el articulo 43 del Regtamento contenido enel Decreto Ejecutivo No. 46 de 23 de junio de 2009,-Álrro que estabrece rosiguiente:

Artículo 43.
(..)

A falta de determinación de ros índices apricabres, elpromitente vendedor podrá estabrecer un incremento
hasta el tope pactado, siempre que sea proporcional alincremento efectivamente registiado, acompañándolo
con las pruebas que acreáiten el "rr"nio, ;;;acuerdo a los términos estabrecidos en ra pi"é"ni"
Reglamentación y pactados en el contrato de promesa de
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compraventa, sujeto a la verificación de la Autoridad en
caso de reclamos." (Énfasis suplido).

La falta de información impide la verificación del ajuste, por lo que dicho
incremento no deberá ser cobrado.

lgualmente, le comunicamos que procederemos a remitir copia de la actuación
a la Dirección Nacional de Protección al Consumidor a efectos de que inicie,
de ser el caso, el proceso administrativo sancionatorio que corresponda.

sin otro particular por el momento, nos suscribimos de usted.

DAYRA VIAL
Directora Nacional de Libre Com

cc: Casas d Playas, S.A.
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